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SENÑNGR INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE El AS La 

E [SL Ny 
a EN 

JORGE ESPINOSA ARMIJOS, en mí a: js Es BER] E 
de NES earga viana 

denominada Empresa de Transporte Terreste. Zona Oriental 

ZONORIENT SÁ. a Usted, muy respetuosamente COMParezco y 
d 

    

  

la Compañia de Transport 

Pra tro DOTADO. quia 
Li 1 =p = +5 en una foja útil adjunto, vendra a su 

conocimiento: Que, e lo de l senor FREDY 
ENRIQUE MACAS J on Cedula de Ciudadania No. 
O70227360-3, ha cedido y transtendo $0 acciones ordinarias y 

pana ompañta de 

á 

mantene del capital suscrito en la ! 1 a Co 

Transporte de carga viana denominada Empresa de Transporte 
Tereste Zona Oriental ZONORIENT Sá. a fevor del señor 

FRANCO. ELUDOFLIO PINEDA ARMIJOS, con Cedula de 

Ciudadania No, 1102225245 

Gon estos antecedentes, le solicito, que se digne: Registrar al 
señor FRANCO EUET DOFILIO PINEDA ARMIOS, como nuevo 

accionista de la Compañía de Transporte de carga lana 

denominada Empresa de Transporte Terrestre Zona Onental 
ZONORIENTSA. 

futorzo al fbogado que con migo suscribe para que por mi y 

en mi nombre, trme todo escnto relacionado a este trámite 

o a > cil 63, 
notficaciones recibo en la casilla judicial No. 63 

a 

Pejunto copias: Do la Cedula de Ciudadania y Cattificados de 
Votación del cedente y cesionario de las gecíones en referente 

    

      

 



  

  

RETO 

naa PFentinoca Ármnuna 
Mat A Opt AA yo-— 

De nuestra especial consideración: 

Por medio del presente, nos permitimos comunicar a Usted que: Yo: 
FREDY ENRIQUE MACAS JARAMILLO, con Cedula de 
Ciudadania No. 070227360-8, he cedido y transferido 50 acciones, 

a favor del señor: FRANCO EUL OF ILIO PINEDA ARMIUOS, con 

Cedula de Ciudadania No. 1102525245. Ácciones ol “dinarias y 

nominatwyas que tengo y poseo en el capital suscrito de la 
o —Omp arúía que iiotod represente. 

ps SÁ 

se efectúo sin reserva de 

Ty s y obligaciones que 

REDY ENRIQUE or ser de estado cra! de divorciado el Cedent 

MACÁS ARAMLLO, comparece solo en a venta de dichas 

acciones a favor del señor FRANCO EUDOFILIO PINEDA 
ARMIIOS 

Los Codentes s eñores: FREDY ENRIQUE MACAS JARAMILLO y el 

Cosionano señor FRANCO EUDOFILIO PINEDA ARMIJOS, son de 

nacionalidad ec cuatoriana 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones 
que dejamos señaladas, en el respectivo libro de acciones y 
accionistas de la Compañia de Transporte de carga lmana e 2 
denominada Empresa de Transporte Terrestre Zona Oriental 

o C¿ONORIENT OSA, y notificar a la Superintendencia de Compañias 

  

FREDY MACAS JARAMILLO FRANCO PINEDA ARMIJOS 
CEDENTE. CESIONARIO, 

C.C.No.070227360.8 C.C. No. 110282524.5 

  

 



  

  

VICENTE ESPINOSA GUZMÁN NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 
ZARUMA, PROVINCIA DE EL ORO DOY FE QUE LA FIRMA QUE 
ANTECEDE HA SIDO FESTAMPADA EN PRESENCIA DEL 
INFRASCRITO NOTARIO POR EL SEÑOR FREDY ENRIQUE MACAS 
JARAMILLO, DIVORCIADO, PORTADOR DE LA CEDULA DE 
CIUDADANIA NUMEROS (No. 070227360-8) CERO SIETE CERO DOS 
DOS SIETE TRES SEIS CERO RAYA OCHO; Y, POR OTRA PARTE EL 
SEÑOR FRANCO EUDOFILIO PINEDA ARMIJOS, DIVORCIADO, 
PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMEROS (No. 
110282524-5) UNO UNO CERO DOS OCHO DOS CINCO DOS CUATRO 
RAYA CINCO.- AMPARANDOME EN EL ARTICULO DIEZ Y OCHO 
NUMERAL TRES DE LA DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE 
AUTENTIFICO LA MENCIONADA FIRMA EN LA CIUDAD DE 
ZARUMA A LOS DOS DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ.- 

  

NOTARIO PÚBLICO 
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